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E X T R A O R D I N A R I O 
L>E LA JTOyiNCt^ l̂ E f.KOiN. 

D í P U M i O N ' PROVIKGÍAL ^ E XEOR 

COMISION PKKMANENTB, 

l i s ta C o m i s i ó n , : en -uso de. las 
ainbuoiones que- se la cunfin-
reh en el n r t . 89 d e ' . h . lay 
electoral, had io tado .en sesión 
do hoy - las resoluciones que A, 
«on l inuuo io i i se. expresan, ,eri 
Jas apelaciones interpuestas, 

• contra. Jos. acuerdos de ¡¡is Jun- . 
1as de e-icri i t i i i io y ' . A y u n 
tamientos, sobre la validez de 
las ú l t i m a s elecciones m u n i c i -
palos, inoapác i i l ad y excusas, 
de ios elegidos.-

AyiMtamieii to dó Líll'o; 
Vis ta ' la jiro test i elevada * la 

Conusion contra e l fallo de ' la 
J u r i t á de escrutinio ' del A y ü n t a - ' 
i n ien to de L i l l o , ^déolarando l a 
nu l idad de la e lecc ión verificada 
«l dia 8 de Diciembre en el Oole-
g io d é . e s t e , hombre: Visto el ex
pediente gene ra l y documentos 
que le a c o m p a ñ a n , : resultando' 
que en l . i 'elección parcial del 
Colegio d e X i l l o , correspondiente 
a í dia 8, ' s e ' f o r m u l ó ' : por ü ! V j -
i 'euto Vega, elector y vecino dé 
Camppsolillo,;la consiguiente pro
testa cont ra l a va l idez . .dé diclip 
acto, porque a l .verificarse él es-
orut in io ^parecieron cinco piipé 
Jetas m á s qüo el niVme'ro de vO' 
tantes: resultando que e l ; PresH 
dente y Secretarios escrutadores, 
después de haber comparado él 
n ú m e r o dé votantes ¿on,e l de lás 
papeletas . que á p a r e c i e r o n en la 
urna , confi rman l a c e r t é z a de ló 
expuesto p o r ' é l reclamante: Con
siderando que, apareciendo d é l 
escrutinio mayor n ú n i e r o de pá 

. peletasque e l de votantes, no es 
posible aver iguar ; á q u i é n de los 
d i f e r e n t e s " e l e c t b r é s que b o y , f i ; 
gu ran Ven la candidatura sé les 
debe ó lio adjudicar los sufragios 
omitidos: Considerando que aun 
apelando á l ' i ' éoú r so de. descontar 
estos á los q u é aparecen en m á 
y o i i a no seria posible averiguar 
á q u i é n e s d e b í a proclamarse Con
cejales por este Colegio, una yez 
que los seis candidatos vienen, a 
quedar con i g u a l vo tac ión : y 
considerando que la elección de 
este Colegio l leva en si un vicio 
que inva l ida completamente; la 

Comisión aconl i í declarar , l a m u -
lidad de la misma, y en su ooa-
secuencia, que se proceda en e l ; 
t é r m i n o indeclinable de quince 
días é. otra nueva en el Colegie, 
indicado, e x p o n i é n d o s e los ñora- : 
'bees de UH elegidos a l p ú b l i c o 
p í r " otros quince, r e u n i é n d o s e e l 
A y u n t a m i e n t o a la t e r m i ñ a d i o n ' 
de e s t é ú l t i m o periodo para- re
solver' las reclamaciones q ú e ŝe1 
'produzcan cont ra la capacidad da 
los elegidos y continuando m i e n 
tras tanto el ac tual Munic ip io a l , 

jfreute<de la A d m i n i s t r a c i ó n . 
De conformidad con el acuer-

, do adoptado por e l A y u n t a m i e n -
• to y Junta indicados, se á c o r d d 
'declarar , incapacitado para e l 
; cargo de l 'onoejal á Ú. J u a n 
Fernandez Gonzá lez , maestro de 
la l í s cua l á del pueblo de Soba, 
coíno comprendido en e l a r t í c u l o 

• 15 de, la; l ey electoral y 39 de l a 
m u n i c i p a l . - , 
Ayuntamiento de Santa Colomba 

• i i , do Somoza. ' 
No a c o m p a ñ á n d o s e por D . Ra

m ó n y D¿- 'José::Crespo, n i n g u n a 
prueba n i documento en j u s t i f i 
cac ión dé los abusos que se d i 
cen cometidos por e l Presidente 
del A y ü á t a m i e n t o é n !a d i s t r i b u -
cion.de c é d u l a s electorales, f a l t a 
de publ ic idad de las listas y acu
m u l a c i ó n 'de 'votos & D . Pedro 
Crespo -y iCrespo, se a c o r d ó , é n 
vis ta dejas razones consignadas 
por' el , A y u n t a m i e n t o y J u n t a 
de esorutmio, confirmar e l acuer.-
do apelado, declarando en s u con
secuencia v á l i d a la e lecc ión y con 
capacidad: á . l o s ; e l e g i d o s . 
Ayuntamiento ' de - Vaherde E n - • 
• • '•' - •. '• ' r ique. 

Vis to e l recurso de a p e l a c i ó n 
inteirpuesto por D. Mateo Casado, 
vecino' de este Municipio, con t ra 
e l acuerdo del A y u n t a m i e n t o y 
Junta , d e c l a r á n d o l e incapacitado 
para él, cargo d é Concejal por 
no contar cuatro aiios de residen • 
c í a é n ; e í t é r m i n o mun ic ipa l : re -
sultaridO' por confesión del in te 
resado', ([ue su "résideneia en e l 
Mtin ic ip io se'eleva á tres años y 
bebo meses, y que es na tu ra l del 
pueblo d é M a t a l l á n a . en e l A y u n 
tamiento' de Sta. Cr i s t ina : Vis
tos lo3 a r t í c u l o s 21 y 39 de la 
l e y mun ic ipa l ;• y / considerando 
que en él mero hecho de no j u s 

t i f i ca r los cuatro a ñ o s Ja residen
cia que l a , l e y m u n i c i p a l de 20 
de Agosto previene, i e l acuerdo 
d e l A y u n t a m i e n t o y Jun ta esta 
ajustado, a Jas prescripciones que. 
on . la 'misma se cont ienen, la Co
m i s i ó n a o o t d á oonfiemar e l fal lo.-
jdec t a rándo lé o.n su .consecuencia, 
i o o á p a o i t a d o . p a r a e l cargo.de Con-
cejal . ,. .• .. '., -...' 
Ayuntamiento de Vega de Va l -

' • ' : > > ' ¡ : < - . . Í U caree. 

Vista la protesta formulada 
con t r á - ' l a capacidad de D . A n t o -

: nio C a r b á l l o , Concejal electo por 
e l A y u n t a m i e n t o de Vega de 
Valcaroe: V i s t a la defensa he
cha por e l interesado y e l acuer
de dél A y u n t a m i e n t o y Jun ta 
dec la rándo le . ' apesar de ser fiador 
d e l contra t i s ta d é a rb i t r ios , con 
capacidad para' ser elegido', una 
yéz q u é n'ó' pueden1 a p l i c á r s e l e 
las p ' réscr ípciónés á ' q u e sé rafia-
re é l a r t i cu lo 39 de la l ey m u n i 
c ipa l : 'Considerando que los que 
directa 6 indi rec tamente t e n g a n 
parte' ,en: servicios, contratas ó 
suministros.-dentro del t é r m i n o 
mun ic ipa l no pueden d e s e m p e ñ a r 
e l .cargo de Concejal: Conside
rando qué^ t e t i i endo por' la a c t u a l 
l eg i s lac ión : Ibs impuestos y '- 'arbi
trios mun ic ipa l e s ' el c a r á c t e r de 
coií tr ibi ióion'es por hallarse as i 
milados ' á -estas en el modo y 
forma de la r e c a u d a c i ó n , los fia
dores de los contratistas 6 rema
tantes d é a rb i t r ios e s t á n t a m b i é n 
incapacitados de sor Concejales, 
conformo á ' l o ' e s t a t u i d o en el 
p á r r a f o 2",--.art. ' 8." de la l e y 
electoral,- la. C o m i s i ó n a c o r d ó re
vocar e l fa l lo , ordenando a l A l 
oalde c o n v o q u e - á los ind iv iduos 
de la Jun ta de escrut inio , para 
hacer l a p r o c l a m a c i ó n del Conce
j a l que le s i g u é en votos, expo
niendo su nombre a l p ú b l i c o por 
t é r m i n o de quince dias para o i r 
las reclamaciones q u é se produz
can contra su capacidad, celebran
do después la ses ión p ú b l i c a á 
que se refiere e l ar t iculo 87 para 
resolver lo que proceda.' 
\y \mtamien lo de Pozuelo del P á 

ramo. : 

R s t a b l e c i é n d o s e en los. a r t í c u 
los 86 .y,87 de la l e y electoral un 
t é r m i n o ^ perentor io dentro del 
cual deben producirse las reclama
ciones que se é s t i m e h e o n v e n i e n 

tes sobre la validez <ie la elec
c i ó n y capacidad de los e legi 
dos, se a c o r d ó en vista-da lo . re . 
suelto en e l , a r t . 88 de la ley oi 

• tada .que no h a l u g a r á deliberar 
en la p ' r e t é n s i o n d é ' l iu l ídád del 
Colegio, de Saludes, presentada 
por varios e lectores ,en l á Secre
ta r i a de la Uipu tac ion .el dia ( i . 
Ayuntamiento de M a t a l l á n a de 

Vegacervera. 
Resultando de la re so luc ión 

adoptada por e l A y u n t a m i e n t o y 
Junta de escrutinio sobre la:ca
pacidad del Concejal D . J o s é Bar
rios Suarez, que este i n t e r é s a d o , 
si b ien fué recaudador del con
t i n g e n t e p rov inc i a l y m u n i c i p a l , 
r e n u n c i ó e l cargo, en, el, mes de 
Julio ú l t i m o : resultando que este 
interesado no percibe sueldo n i 
p e n s i ó n de n i n g ú n g é n e r o , se 
aoo rdó , en yista del, acuerdo adop
tado por e l A y u n t a m i e n t o y . I m i 
ta, conf i rmar la r e so luc ión ape
lada, desestimando en su conse
cuencia e l .recurso de alzada in
terpuesto por D . Francisco Pé rez . 
Ayuntamiento de l a g u n a de Na • 

g r i l l o s . 

D e s p r e n d i é n d o s e ae la ce r t i t i 
cacipn del acta de la ses ión ex
traordinar ia celebrada , en oste 
Munic ip io el d ia , 1 . * da Jünero, 
que tí. V a l e n t í n M a r t í n e z Fer
nandez, Concsjal electo, y contra 
cuya capacidad se reclama, des
e m p e ñ a el cargo de Depositario 
de los fondos del con t ingen t e 
p rov inc ia l y m u n i c i p a l , por no 
haber otra persona que quisiese 
aceptar este cargo, la Couiision. 
en vista de que é s t e interesado 
no percibe r e t r i b u c i ó n do n i n g ú n 
g é n e r o de los fondos del M u n i c i 
pio , a c o r d ó conf i rmar el acuerdo 
del A y u n t a m i e n t o y Junta , y en 
su consecuencia, que no son a p l i 
cables las prescripciones de l p á r 
rafo 2.", a r t . 8. ' <Je la l e y ' e l é c t o -
r a l y el 4." y 5.* de l 3 0 ' de l : i . 
munic ipa l 

Ayuntamiento de Valttepidlayo. 
Resultando de l acta de la Jun • 

ta de escrutinio y A y u n t a m i e n 
to celebrada . e l dia í . ' de Une 
ro, que Juan Manue l G o n z á l e z . 
vecino d é l a Mata , . ' d e sempeña 
e l cargo de estanquero,, perci 
be y cobra Ib qiie por t a l con
cepto se abona • á estos funciona
r i o s : resultando que en 27 .id» 
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Agosto ú l t i m o e l A y u n t a m i e n t o 
ad jud icó á D . R a m ó n . Cuesta La - , 
v i n e l servicio da los a rb i t r ios 
munic ipa les : Considerando que 
el que desempefla funciones p ú 
blicas retr ibuidas no puede ser ele
g i d o concejal: Considerando que 
los contrat is tas de .a r t ¡ i t r ios y su
min is t ros e s t á n igua lmen te inca
pacitados para d e s e m p e ñ a r dicho 
cargo, la Comis ión , de confor
m i d a d con lo estatuido en los n ú 
meros 3." y 4 . ' , a r t . 39 de la ley 
m u n i c i p a l de 20 de Agosto y e l 
a r t . 15 de la e lec tora l , acordó en 
v is ta de la p r e t e n s i ó n elevada 
por D . T o m á s Diez Fernandez 
cont ra la reso luc ión del A y u n t a 
mien to y Junta , declarar inca
pacitados A dichos sugetos. orde
nando a l Alca lde convoque á la 
J u n t a para que proceda ú la pro 
clamacion de los quo les s iguen 
en v o t a c i ó n , exponiendo sus hom
bres a l p ú b l i c o para o i r las re
clamaciones que se produzcan 
contra su capacidad, celebrando 
después la ses ión p ú b l i c a á que se 
refiere e l a r t . 87 á fin de resol
ver lo que proceda, 
A¡ /«n íamten lo de Boca de ífuér-

gano. 

Vis ta la protesta de nu l idad 
cont ra la e lecc ión del Colegio de 
Boca de H u é r g a n o , fundada en 
que por uno de los actuales Con-
cojales se aconsejaba á los elec 
toros n o votasen á de terminad" 
candidato: resultando de la prue
ba tes t i f ical que se a c o m p a ñ a a l 
expediente que no hubo amena 
za, c o a c c i ó n , d á d i v a ó promesa, 
s inó que s implemente se d e c í a 
que no se votase á Ü Fernando 
D o m í n g u e z , porque é l lo repug
naba, la C o m i s i ó n , de conformi
dad con l a r e s o l u c i ó n de la Jun ta 
de escrut inio, a c o r d ó que no h á 
luga r á lo que se solicita. 

Ayuntamiento de La Baíieza. 
V i s t a la r e c l a m a c i ó n produci

da por varios electores de L a B a -
ileza, pidiendo la nul idad de la 
e lecc ión verificada en dicha v i l l a : 
1." Por haberse al terado á sa
biendas los relojes de los p a r t i 
culares. 2 . ' Porque constituidas 
las mesas in ter inas de una mane
ra viciosa adolecen de este mis
mo defecto las def ini t ivas . 3." 
Por haberse presidido la mesa de 
l a plaza por e l Depositario del 
A y u n t a m i e n t o . 4 . ' Porque los 
Secretarios de las mismas eran 
parientes de los actuales Con
cejales; y 5." Por no haberse 
expuesto 'a l p ú b l i c o y á la hora 
s e ñ a l a d a del dia. 8 las listas de 
los votantes: Vis tas las protestas 
cont ra la capacidad de Ü. Manuel 
Fra i l e , por ser suplente del .luz 
gado munic ipa l , D . Francisco 
A r i j a l>or no l levar cuatro años 
de vec indad . D . l i s tan is lao de 
E l e g i d o "Ferrero, y D . Menas 
Alonso Franco por ser ac tual 
mente Concejales, y ü . A g u s t í n 
P é r e z Fernandez, como p a r t i c i 
pante en e l ar r iendo de arbi t r ios 
municipales : v i s to e l acuerdo de 
l a J u n t a de escru t in io , aproban

do la e l ecc ión , y e! de l A y u n t a 
mien to y J u n t a , desoatifoan'dó; 
las protestas cont ra la capiícMád.. 
de los elegidos: Considerando que 
no exis t iendo reloj p ú b l i c o oti L a 
Batteza; era na tu ra l que los iPre^ 
Bidentes y Sepretrr io- 'de l á s m e C 
sas se atuviesen á los suyos p a r t i d 
culares para dar p r inc ip io á la" 
e l e c c i ó n , s in que por, esta c a ú s a 
su pueda deducir que exis te u n 
vicio de nu l idad : C o n s i d e r á n d d " 
que la p r e t e n s i ó n de que se toca r 
sen las campanas como aviso, preí- . 
v io para acercarse á las urnas no 
se h a l l a prevista en la l ey . pu-
diendo por lo t an to cá l i f iearse co
mo una exigencia p a r t i c u l a r - . á 
la que el Alca lde no tenia o b l i 
g a c i ó n de obedecer: Consideran
do que debiendo los Secretarios.es
crutadores su nombramiento á la 
e l ecc ión , y p u d í e n d o d e s e m p e ñ a r 
este cargo los que r e ú n a n los requi
sitos establecidos en el a r t . 1." de 
la l e y electoral , os comple tamen
te indiferente que estos; sean pa
rientes ó rió entre s i , ó con e l 
Presidente de la mesa, ó que es
te ú l t i m o sea depositario ó de
pendiente del A y u n t a m i e n t o : Con
siderando que Ja f a l t a de exposi 
c ion de las listas a l p ú b l i c o e l 
dia 8 á la hora s e ñ a l a d a const i 
t u y e ú n i c a m e n t e una fa l ta s in 
que se de el la se pueda deducir 
nu l idad de Ja e l e c c i ó n : Conside 
rando que no j u s t i f i c á n d o s e por 
los reclamantes las coacciones que 
se suponen cometidas por algunos 
dependientes del A y u n t a m i e n t o , 
debe estarse á lo que s o b r é e l 
pa r t i cu la r se manif iesta por e l 
Presidente y Secretarios de la Jun 
ta : Considerando que siendo i n 
compat ib le e l cargo de Juez m u 
i j i c ipa l con el de Concejal a l tenor 
de lo dispuesto en e l a r t í c u l o 111 
de la l ey sobre o r g a n i z a c i ó n del 
poder j u d i c i a l y n ú m . 2." a r t . 3'J 
de la m u n i c i p a l de 20 de Agos to , 
debe hacerse extensiva e s t á misma 
incompat ib i l idad á los suplentes 
que le sus t i t uyen en sus ausen 
ola» y enfermedades, segrtin es
tablecido se ha l l a en la Real or
den de 24 de A b r i l de 1861 , por 
cuya razón e l acuerdo del A y u n 
tamiento y Jun ta declarando con 
capacidad á 13. Manuel Fra i le , se 
opone á las prescripciones con
signadas en las leyes de que se 
deja hecha m é r i t o : Considerando 
que no debiendo el Alca lde n i 
los Concejales su nombramien to 
a l Gobierno, no h a y r a z ó n l e g a l 
para apl icar & D- Estanislao de 
E leg ido Ferrero y D . Menas 
Alonso Franco la e x c e p c i ó n com • 
prendida en e l a r t . 7 : ' de la l e y 
electoral : Considerando que acre
di tada por D . Francisco A r i j a por 
medio de ce r t i f i cac ión expedida 
con referencia a l censo de p o b í a 
c ion. la vecindad desde e l mes 
de Dic iembre de 1867 y la resi
dencia consecutiva, ó i n s c r i p c i ó n 
en la m a t r í c u l a de subsidio des
de Julio de 1866, no hay r azón 
l e g a l para que se le declare i u 
capacitado, toda vez que ademas 

de l a cual idad de vecino, l leva 
cin'co.a&os de residencia fija en 

l e í ' t é r m i n o ; mun ic ipa l : y consi-
vderando q ü e r p . A g u s t í n Fecnan-
« ie i -Pe rez -no t iene p a r t i c i p a c i ó n 

Ion e l sarrendainiento .de a rb i t r ios , 
i de l M u n i c i p i o ; la Comis ión , a c o r d ó 
;•aprobar e l as ta de la e l e c c i ó n g é ; 
' nera l .de e s t e ' A y u n t a m i e n t o , ^ 
clarando con capacidad lega l para" 
d e s e m p e ñ a r el cargo de Conce
jales á D. Francisco Ar i j a , don 
Estanislao de ^Elegido Ferrero. 
i X ' Menas. Alpií^o; Franco y don 
A g u s t í n Fernandez P é r e z , cou-
t ra i los que se- reclama, revocan
do é l - a c ü e r d o Mol A y u n t a m i e n t o 
y. J.unta respecto á p . Manuel 
Fra i l e del Rio, que se le declara 
incapacitado , debiendo en . su 
consecuencia la Jun ta de escruti
nio proclamar por el Colegio de 
la Escuela a l Concejal que le s i 
g a en votucioi i , exponiendo su 
nombre al púb l i co pur t é r m i n o 
de quince d í a s , para oir las re 
c l a m a u í o n e s qiie se produzcan 
cont ra su capacidad., y r e m i i é n -
dose después e l A y u n t a i n i e u t o ; 
actual y Junta de esurutinio á 
fin de reso lver las» . . 

Lo que se inserta en el Bole
t í n oficial (Iu la provincia en cu ín-
p l i m i o n t o de lo dispuesto por e l 
a r t . 90 de la ley e lec tora l . 

L e ó n 11 de Kuero de 1872.— 
; P. A . D . L . . C . i ' . E l Secretario, 
D o m i n g o Diaz Uaneja. 

COIIISION PHKUANENTE. 

E s t a ' C o m l s i ó n . en uSo de las a t r i 
buciones q u é se la confiaren en 
el a r t . 89 de la ley é l e c t o r a l , 
h a dictado en ses ión d í l dia 
13 del ac tua l , las resoluciones 
qua á c o n t i n u a c i ó n se expre
san, en las apelaciones i n t e r -

. puestas contra los acuerdos de 
las Juntas de escrut inio y 
A y u n t a m i e n t o , sobre l a . v a l i 
dez de las ú l t i m a s elecciones 
municipales, incapacidad y es
cusa de los elegidos. 

Ayuntamiento de R o ñ a r . 
Vis ta la r e c l a m a c i ó n in ter 

puesta por tí. Diego Orejas, ve
cino y elector de ta v i l l a de Bo 
r.ar. contra el a c u e r d ó del A y u n 
tamiento y Jun ta , declarando con 
capacidad para e l cargo de Con
cejal á D.; M i g u é l Ar ias Cache 
ro.. una vez.que este interesado 
no se ha l l a inscr i to como vecino 
en .el p a d r ó n ú l t i m a m e n t e r e c t i 
ficado. Vis ta la defensa hecha 
por »l interesado en la sesión p ú : 
blica ex t raord inar ia del dia l . ' 
de Enero, de , la que resulta que 
hace 18 meses que reside en Bo 
ñ a r , y que como na tu ra l dol mis
mo pueblo, y vecino q u « fué an • 
tes de ahora no necesitaba los 4 
a ñ o s de residencia fija que se 
e x i g e n por e l a r t . 39 de la- l ey 
m u n i c i p a l de 20 de Agosto: Con
siderando: que no p ú d i e n d o na
die ser vecino de mas de un pue
blo, Ü. M i g u e l Ar ias Cachero co . 
mo emaacipado y cabeza de fa-
m i l ú , debió obtener la vecindad 

de oficio en e l punto donde resi
dió antes de ahora, a l tenor de 
lo establecido en el a r t . 10 de la 
l ey o i g á n i c a de 2 1 cle.rOctubre 
de 1868: Considerando! q u é - a u n 
cuando 'este int^resaSó.- reune1- las 

-o i rcuns ta í i c ías : ser' ; ' r iatural de 
B o á a r , gr.-qaefpor l o r t a ñ t o no sea 
necesaria: la: residencia' fija eh- e l 
t é n n i n o -munic ipa l por e l ' espacio 
de 4 a ñ o s , s iempre n e c e s i t a r á 
acreditar la cualidad de vecino, 
como requisito indispensable pa
ra poder sor Concejal-, y consi
derando que no a c o m p a ñ á n d o s e 
la dec l a r ac ión de vecindad hecha 
á su favor por el ac tual A y u n t a 
mien to en v i r t u d de ins tancia 
d i r i g ida al afecto, n i p u d i é n d o la 
jCorporaciou mun ic ipa l declarar 
esta de oficio por no l levar los 
2 a ñ o s de residencia á que se re-
íiore el a r t . 14, do n i n g u n a ma
nera puede aplicarse á su favor 
la d ispos ic ión 2." del a r t . 39 de 
la l ey munic ipa l de 20 de Agos
to, una vez que no rumie la p r i 
mera; la Comis ión a c o r d ó revo
car e l fallo del A y u n t a m i e n t o y 
Junta , declarando incap ic i t a i l o 
para sur Concejal á t ) . M i g u é ! 
Arias Cachero,' ordenando en su 
vis ta á la Jun ta de escrut inio pro 
c j d a á la p r o c l a m a c i ó n del que 
lo siga en v o t a c i ó n , y si esto 
fuese e l ú l t i m o , debe verificarse 
la e lecc ión parcial en el t é r m i n o 

-de 15 dias, esponiendo después e l 
nombre del electo a l púb l i co por 
otros 15 dias para o i r las recia, 
maeiones que se produzcan con
t ra su c a p a « i d a d . 

Ayuntamiento de Paratlasnca. 

Vis ta la a p e l a c i ó n interpuesta 
con t ra el a e ü e r d o del A y u n t a 
miento y J u n t a de escrutinio por 
haber declarado con capacidad 
legal á los Concejales electos don 
Domingo Potes, D . Manuel Ua-
llego y D. Manuel Mur í a s , siendo 
así quo el p r imero es Fiscal del 
Juzgado m u n i c i p a l , el segundo 
Recaudador, y el tercero Alcalde 
que fué en e l a ñ o de 1867 ú 68 , 
s in haber rendido a ú n sus cuen
tas: Vista la defensa hecha por 
los interesados en la ses ión pú
blica d e t d i a 1 . ' : Resultando: que 
D. Domingo'Potes , ac tua l Conee? 

j a l del A y u n t a m i e n t o , si bien fué 
nombrado Fiscal, no t omó pose
s i ó n . d o este cargo, n i d e s e m p e ñ ó 
func ión a lguna do las que a l mis
mo son inherentes: Resultando: 
que ü . Manuel Gallego a c u d i ó 
al A y u n t a m i e n t o en e l mes de 
Junio ú l t i m o para que se nom
brase otro Depositario por no 
creer conveniente á sus intereses 
dicho cargo: Considerando que 
habiendo dejado t r a s c u r r i r dem 
Domingo Potes despuus del n o m • 
b r á m i e n t o de Fiscal m u n i c i p a l 
los 8 dias á q u e se lefiere e l ar. 
t iou ío H 3 de la l ey sobre o r g á -
riizaeion del poder j u d i c i a l s in 
haber (tomado posesión del mis -
mo . se entiende que r e n u n c i ó e l 
ú l t i m o ca rgo p u a que fué nom
brado, por cuya razón no le s ó n 
aplicables la-i disposiciones á que 
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se refieran los a r t í c u l o s 771 do la 
citarla l ey j r hdra . 2 . ' a r t . 39 
de la mun ic ipa l : Considerando: , 
que si bien por punto general 
los Depositarios que perciben re
t r i b u c i ó n de los fondos m u ñ i o s 
pales no pueden desempeilar e l 
c i i rgo dé Ooncejal, esta ino'apa 
cidad no debe hacerse extens iva 
a l que nada percibe de los fondos 
de l mun ic ip io y deserapeil.i e l 
cargo en v i r t u d df> a c u e r d ó del 
A y u n t a m i e n t o , por no haber o t r a 
parsona que ofrezca las ga ran
t í a s neussfims para la seguridad 
•le IOÍ fon los. como .sucede res 
pacto á 1). MMHUDI l i n l l e g o ; y con
siderando: que e l hecho de ha-
'larse aprobadas ó no las cuentas 
rendidas por D:; M a n a t í Mur ías , 
Alca lde que fué en los a ñ o s de 
tiS ñ 0 7 . y 6 7 . á 68, no cons t i tuye 
«ansa de. incapacidad; ¡a c 'omi 
sion a c o r d á , de. conformidad con 
el A y u n t a i n i e n t o y Junta. ' decla
rar quft t iauen la a p t i t u d l ega l 
/wraser Concejales los sugetos de 
que se deja hecho m é r i t o . 

Ayun l j i n i en to d e M a s l r i l l o de los 
Polvazares. 

E s t a b l e c i é n d o s e ' en e l Real; 
Decreto, de G dé Mayo del a ñ o 
u l t i m o un té i ' rn inó perentor io 
dentro del que deban. hacerse a l 
A y u u t a i n i e n t q las reclamaciones 
oportunas sobre i n c l u s i ó n ó ex
c lus ión de las listas electorales; y 
considerando: que los acuerdos 
adoptados sobre el par t icu la r en 
el mero hecho de "no haberse á p e 
Jado de ellos én t iempo oportuno, 
son ejecutorios .de derecho: Con
siderando: que él haber votado. 
4 electores del colegio del A y u n 
tamiento de Cast r i l lo en e l de la 
escuela, no cons t i tuye causa de 
nu l idad , una vez que en las l i s 
tas, censo y talonario aparecen 
como electores de este ú l t i m o co: 
legio: Considerando que una vez 
inscri tos como tales en las l istas, 
e l Presidente del colegio no po
d í a de manera a lguna p r iva r 
les de e m i t i r a l l í sus sufragio? 
mient ras en los a p é n d i c e s respec
t ivos no apareciesen como i n 
capacitados, a l tenor de lo esta
tuido en el a r t . 64' de la ley elec
to ra l ; ia Comis ión , de conformi
dad con la Jun ta de escrutinio 
a c o r d ó que no ha luga r á la n u 
l idad que se. solici ta de la elec-
«io.n de este A y u n t a m i e n t o . . 

Ayuntamiento de Cebronés del 
R io . 

Vista )a. r e c l a m a c i ó n i n t e r 
puesta por el concejal e lecto 'don 
Fel ipe de la Fuente con t ra el 
acuerdo del A y u n t a m i e n t o y Jun
ta d e c l a r á n d o l e incapacitado pa
ra dicho cargo, por suponer que 
obran en su poder cantidades per
tenecientes á los fondos comu
nes: Vistas las certificaciones que 
se acoinpaiiati y resultado J é la 
ses ión p ú b l i c a ext raordinar ia .ce
lebrada el d ía 1 . ' de Enero.' de 
l a que aparece que á consecuencia 
de una cer t i f i cac ión expedida por 
« l Jefe de la A d m i n i s t r a c i ó n eco-: 

n ó m i c a respecto á la cobranza de 
las inscripciones He propios, el 
A y u n t a m i e n t o n o m b r ó una co
m i s i ó n para que siguiese el apre
mió cont ra D. Fel ipe de la Fuente 
V i l l a r y otros, á fin de que pa
gasen lo: que h a b í a n recogido: 
Vi s t a la c o m u n i c a c i ó n espedida 
cont ra este interesado en .7 de 
A b r i l del 70, á t in de q u é entre 
gase en la Depos i t a r í a munic ipa l 
200 escudos: Considerando: que 
no ¡ icompaüáni lose por este i n t e 
resado documenlo a lguno q'ue 

jus t i f ique Ja solvencia en Deposi
t a r í a de las c.mtidaJas. que en 
concepto de segundo c o n t r i b u 
yeute obran en su poder, debe 
deulaiviiyele deudor á los- fondos 

• municipales; ia Comis ión , de con
formidad con lo dispuesto en al 
n ú m , 4." a r t . 8. ' d1) la ley elóc 
toral y ol 5." a r t . 39 de la m u ñ í 
cipal de 20 de Agosto , acordó 
confirmar el tal lo del A y u n t a 
miento y Jun ta , declarando é n 
su consecuencia incapacitado pa
ra el cargo do Concejal á 1>. Fe
lipe de la Fuen te V i l l a r , ordenan
do al A y u n t a m i e n t o proclame 4 
Concejales por cada colegio, pues
to que la diferencia de p o b l a c i ó n 
es ins igni f icante y en nada a l te ra 
lo que sobre e l par t icu lar se es.-
l a t u y e e u la l ey mun ic ipa l . 

Ai/uHíamienfo.rfe La Vega de 
A hilanza. 

Visto e l expediente general 
da elecciones de este A y u n t a 
miento y la a p e l a c i ó n interpues
ta cent ra é l acuerdo de la J u n t a 
de escrutinio acumulando i J o s é 
Fernandez Espadas ios votos ob
tenidos por J o s é Fernandez: Re
sul tando: que en el p a d r ó n elec 
tora l e x h i b i d o por e l Alcalde , no 
aparece la existencia en e l cole
g io de Calaveras de mas sageto 
del mismo nombre que e l indica
do: Considerando: que no hablen -
d o ' n i n g ú n o t ro elector con qu ien 
confundir le en el colegio re fer i 
do, e l acuerdo del A y u n t a m i e n t o 
y Junta de escrut inio es l óg i co 
y l ega l , por c u á n t o no hace o t r a 
cosa que c u m p l i r con ' lo 'estable-
oído é n e l á r t . 62 de la ley elec
tora l , l a C o m i s i ó n a c o r d ó aprobar 
lá proplamacion 'hecha á favor 
de este interesado, devolviendo e l 
expediente a l A y u n t a m i e n t o pa
ra que se proce la a l sorteo de los 
concejales 1). A n d r é s de Rodr i 
go, D. A n g e l Pascual, D. A n g e l 
de la V a r g a y D. Juun Balbuena, 
toda vez que figurando con i g u a l 
vo tac ión , e l A y u n t a m i e n t o no 
pudo proclamar á los primeros. 

ESCUSAS DE CONCEJALES. 

Ai/ io i íanueaío de Yatdefresno. 

Acredi tado por medio de la 
par t ida baut ismal que D. Cosme 
Alonso. Concejal electo, p^sa de 
60 ailos, la Comis ión en vista do 
los deseos manifestados por el i n 
teresado, y lo que se p r e c e p t ú a res
pecto á escusas en e l n ú m . 1." 
del apartado 2 . ' a r t . 39 de la ley 
mun ic ipa l de 20 de Agosto, acor-
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d á relavarle del expresado cargo. | 
debiendo e l A y u n t a m i e n t o pro
ceder á lá e lección parcial en el 
t é r m i n o de 15 dias para c u b r i r 
la vacante . 
- A i / w i i a m t c n í o de Benmides. 

Vis ta la protesta presentada 
con t ra la capacidad lega l de los 
Concejales electos por e l A y u n 
t amien to de Benavides D . Faus
t ino Carbajo, D . Francisco Sabu
go , D . Laureano G o n z á l e z , don 
TomAs G o n z á l e z y l>. A g u s t í n 
Sevi l lano: Considerando que e l 
hallarse d no aprobadas las uuen-
tas municipales rendidas por don 
Faust ino Carbajo, no const i tuye 
incapacidad, cuando no ha sido 

'declarado deudor como segundo 
con t r ibuyen te , n i se ha l l a apre
miado por esto concepto: Consi
derando que en e l mismo caso se 
hal la e l Concejal electo JO. F r a n -
cisco Sabugo; Considerando, res-
pecto do D. Laureano Gonzá lez 
que no aparece del presupuesto n i 
cuentas municipales del A y u n 
tamiento que perciba cant idad 
a lguna por e l suminis t ro de me
dicinas á los jjobres: Consideran
do que de la ce r t i f i cac ión del re
mate de arbi t r ios que se acompa
ñ a a l expediente, resulta D . To
m á s Gonzá lez como fiador de los 
c o o t r a t i s t á s y en t a l concepto 
incapacitado para ser Concejal, 
seguu se p r e c e p t ú a en él n ú m . I . " 
a r t . 8 / de la l ey electoral , y e l 
n ú m . 4.* del a r t . 39 de la m u n i 
c ipa l ; y considerando que don 
A g u s t í n Sevi l lano no es deudor 
como segundo con t r ibuyen te , n i 
ha sido apremiado por e l foro que 
adeuda a l mun ic ip io ; ia C o m i s i ó n 
a c o r d ó revocar e l acuerdo del 
A y u n t a m i e n t o y Junta de escru
t i n i o , d e c l a r á n d o s e en su conse
cuencia con capacidad para ser 
Concejales á D . Faustino Carbajo. 
U.Francisco Sabugo, D. Laureano 
Gonzá lez y D . A g u s t í n Sevi l lano, 
y s i n a p t i t u d para d e s e m p e ñ a r 
el mismo cargo á D , Tomás Gon
zález, e l cual s e r á reemplazado 
por candidato que le siga en 
v o t a c i ó n , o b s e r v á n d o s e d e s p u é s 
las mismas formalidades precep
tuadas en la l ey electoral para 
o i r las reclamaciones que se pro
duzcan con t ra su capacidad. 

Lo que se inser ta en e l Bo le t í n 
oficial de Ja provincia en c u m 
pl imien to de lo dispuesto por e l 
a r t . 90 de la l é y electoral . L e ó n 
13 de Enero de 1872.—P. A . D . 
L . C. P . — E l Secretario, D o m i n 
go Díaz Caneja. 

COMISIÓN PERUANENTB. 

EÍIÜ Comisión, en uso de las atribucio
nes que se la cunlierca en el -ir!. 89 
de la ley electoral, ha iliclad» en s.a-
sion de hny las resuludones que á 
cmUinuainon sucxiirosan, en las ape-
lauiooeá intarpuestas contra luáacuer-
>lus de las Jautas (le escrutinio y 
Ayuutamientos, sobre la.valiilra do 
las últimas elecciones municipales, 
incapacidad y escusas de tos elegidos. 
Ai / imlainícnío i e Goru l lón . 
Besaltaado del expediente eloctoral 

remitido por ol .\y unlamienlo que la 
junta de escrutinio fundándose en que 
la mesa dsl colegio de Melezna no se 
coir.stilovó hasta el dia S. anuló la no
tación obtenida por lus candidatos en* 
esta sección, proclamando Concejales a 
los que resultaban con mayoría en la 
stuxion . de Ornija: Resultando que con
tra dicho acuerdo se alzaron a la Comi
sión varios electores: Consi lerando qui! 
no es causa de nulidad el que la mesa 
interina no se baya constituido por fal
ta de electores en el dia designado por 
el Rual decreto de 6 do Majo último: y 
consiileranilo por lo lanto que la decla
ración de nulidad do la votdciun ilo Me
lezna hecb i pur la Junta se opone a lo 
que la ley |ireceplii.i, quedó acordado 
devolver el expcdienlu al Ayuntamiento 
á Tin de que procediendo nuevamente 
al escrutinio de las secciones de Me
lezna yOrniia, proclame Concejales 3 
los que resulten con mayoría de votos, 

'no.habiendo lii^ar á conocer en la recla
mación que se produce contra la vali
dez do la diuiíion del colegio de Co-
rullnn. 

zii / imííii/ i icuío de Ci i r race ie lo . 
Estableciéndose en-los artículos 86 

y 87 de la lev electoral un término lijo 
y perentorio dentro del que deben in-
ieutaróo las reclamaciones que se crean 
procedentes lanto respecto la capacidad 
de los elegidos cuanto á la validez de 
la elección, se acordó que no ha lugar á 
deliverar sobre las que se producen 
fuera del término designado en ol arti
culo 14 del R;al Decreto de 6 de Mayo 
último contra la* operaciones venfica-
ilas en e>te Ayuntamiento. 

Ai/mtlamicnto de C a n d í n . 
Resultando que contra lo dispuesto 

en el art. 13 del Real Decreto de 6 de 
Mayo del año último, el Alcalde de 
Caodin celobró el escrutinio general del 
distrito el illa 21 de Diciembre y la se
sión pública extraordinaria el día 6 de 
Enero, sin que a uno y otro acto •oo-
enrriesen todos los coinisiónados de los 
colegios y el Ayunlamienlo, infringien
do lid esta suerte las prescripciones 
consignadas en el art SI de la ley 
electoral: Kesullnuilo que de las resolu
ciones ailoiitadas en dichas Juntas no se 
dió conocimiento a los que las habían 
interpuesto: Considerando que habién
dose verificado dicho escrutinio y Jun
ta un días inhábiles, y no habiendo con -
currido á los mismos los Secretarios de 
los respectivos colegios y corporación 
municipal, cuanto en los mismos se 
trató, lleva el vicio de nulidad. Consi-
deraurioque debii-ndo haberse elegido 
2 Secretarlos escrutadores entre los 
mismos Concejales con arreglo al art . 82 
de la ley electoral, la desiguaeion hecha 
en favor de los que autorizan el acta de 
escrutinio es completamente arbitrar ia: 
y Considerando que el Ayuntamiento y 
junta estaban en la ineludible obliga
ción de resolver cuantas reclamaciones 
y protestas se produgesen contra la va
lidez de la elección y capacidad de los 
elegidos; quedó acordado: 1 . ' Declarar 
nulo y sin ningún valor el escrutinio 
y proclamación de Concejales; 2. 'que 
se devuelva el expediente al Ayunta
miento sellado y foliado para que con
vocando á los cumisionados de los co
legios y corporación municipal y nom
brándose los Secretarios escrutadores 
en el mo lo que se preceptúa en el ar
ticula S i . procedan á uu nuevo oscru-
tinio: 3 " Que se exponga por t i l dias 
a* público les nombren de los eiegidos, 
reuniéndose el Ayuntamiento y comisio
nados de los colegios en sesión púolica 
y extraordinaria a la terminación de los 
mismos para resolver las reclamaciones 
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lie incipaeiiluil y v.iliiliss Jü la deccion: 
4.' Que n i vislüilc la uoiiitiii'U obser
vada por el Aiojlile v sin perjuicio lie lo 
i'slatuid» en elart. 172 de la leyeledo-
rál presidn luilas estas iiprracioiiiis el 
'IVoinnle Alcalde ó Uesiilnr nrimero: 
Y 8 "Qu»el iyuntamieuld y Junta ta i -
fian muy présenle résped» i escusas 
é iiic¡iuacid¡MÍQi cuiinlo se pri'Vienc en el 
n i . 39 ile la iey inüimupji y eu 'o.-iea-
piluins 3 ' y 4 ' de la eleclnnil. 

Ayuntamiento de Valle de 

F ino l ledo . 
tí» babieiulii ocU' r j i in ni cscrulinm 

que se celebió el liiii 15 'le Diciembre el 
tíeuretariu escrutador dgi cole^iii de S. Pe* 
dr» de Olleros, ni U mayoría de l»sCoii-
ivj.iles, infriiwiénil-'e culi tan anómala 
ciinduela n» solo I» i |U0 3e estatuye en el 
¡n i K l de la ley e.eclornl.sitió Umbien lo 
ijiie preceplúa el S i , una vez que loi 
Secretarios esurulailmes que iutervinie- ' 
rcn en la comprobacimi de las actas y 
reruenlo de los voló» pertenecen lodos a 
los comisionados ne loscole^ios.seacordó 
ileeoh'er el expediente al Áyuiilamien-
lo: 1. ' Para que por el colegio de S.in 
IVl ro de Olleros se nombre en el modo 
y ferina que se previene e» el arl. 80 nn 
seci elario oscrutadm que asista como m • 
iDiS'onad'i al escrutinio general del dis-
trüc. 2.° Que una vez verilic ido este 
acto se pioceda al escrutinio general 
cilaudo al i f.'dci á lodus ios comisiona
dos de los colegios con asistencia del 
Ayniitüiniento presidido por el Alcalde.' 
\ '• '>. ' Que respecto o la exposición al 
público i i e los elegitlos y reunión ex-
traoniiuarii para colimar de las escu
sas y protestas, se cumplan las pres-
cripcionoí de la ley elecloral, advir-
tienil» al Alcalde que se pasarn el Uuto 
de culpa al Juzgado para los efectos del 
arl. n ¿ y 73 oel capitulo 3 ' de la ley 
elecloral 

Ayuntamiento de Albures. 
Resuiiando qn<j el Ayunlamieulodc 

este nombre al designar el número, de 
Concejales que coi'respoudian elegir á 
cada colegio, infringió completaiuenle 
las disposicionss coiilenidas cu el ¡irli-
i iilo 2Í de la ley municipal de 20 de 
Agoslo y lo que' se preceplúa en los 
artículos 47 y 48 de la ley electoral; 
Considerando <¡u •. cou anterioridad a las 
elecciones se hizo présenle por la Comi
sión provincial que la menor alteración 
en los colegios y secciones produciría 
necesariamente la nulidad de la elección: 
y considerando que el acuerdo del 
ÁyunlainieiilQ de Alvares señalando 
cualro Concejales al Colegio de esle 
nombre, Ires al de Sla. Cruz y dos al 
de S. Andrés de las Puenles. eonlraría 
abierlaineule á lo dispuesto eu las leyes 
citadas y las resoluciones de la Comí-
«ion; quedó acordado que sin perjuicio 
•lela responsabilidad á que haya lu
gar por la falta d-i obediencia del Alcal
de, se anulen las elecciones de esle Mu
nicipio, debiendo verilicarse oirás en el 
lermino iiuproiodible de quine: días, 
observando nespoes respecto del escru-
timu y sesión extraordinaria, los téroii-
nos qué la ley previene, advirlieiido al 
Alfaide, que corresponde elegir tres 
Concejales a cada colegio, arcbivándosii 
eoSecrel ría l is doc.ltneotos presenl idos, 
¿yuní i imie i t lo de Valdefuentesdel 

P á r a m o . 
«'"¡ttllaildo de las diligencias que se 

::i iiin!..iS;in a las actas de este Ayunta 
uiií-nto i j . i i -1 • < ivsolnciiiiies adoptadas por 
«•1 u i i s m u v Junt.i de escrutinio sobre ca-
pnCniad de los elividos y valiéndose de 
1.1 eh'w.i..n [ n i M i i i i inililicadas á los inle-
resaoos a presencia ¡'e testigos el dia l . " 
de fiiiü..i; Itesuilaudo que con fecha o 

de! mismo mes si¡ alzan del acuerdo i la I 
Cnmidiou provincial; Visl» el articulo 
88 de la ley elecloral: y constdernndo 
que trascurridos los Ires (lias qúe en él 
mismo se designan para iiilerpener la 
apelación carece de. alribucionés la Co 
misión provtuciul p a r a conocer de uu 
fallo que. es ejeculorio; se acordó que 
n» ha lugar a deliiierar en la reclanu-
ciou iulerpuesla contra dichas rosiílucio-
nes por Antonio Zipa'eió y Blas (iarcia. 

Ayuntamiento de Gal legú i l los . 
Vislo el expediente general de la úlli 

ma elección de Concejales verificada en 
esle Ayunlamienlo y roclaraacion de don 
Lúeas de Prado contra la validez de 
aquel acto por haberse volado en los 
Ires colegios en que so halla dividido el 
Municipio los nueve Concejales que le' 
corresponden. Itesultando comprobado 
en el expedieule esle hecho con infrac
ción O M i i i l i e s l a de lo esla luido eu el 
articulo 84 de. la ley elecloral en que 
se preceptúa que serán proclamados 
Concejales de cada colegio los que 
resultan con mayoría de volos bas'a 
completar oi número de los qup deben 
elegir: Considerando que de adoptar
se, el procedimiento que estimó la 
Junta de (ialleguiilos, vendría á dejarse 
sin efeclo lo nispueslo en ios arliculos 
37 de la ley municipal y 46, 47 y 48 
déla elecloral; Considerando que ha
biéndose rotado a unos mismos indi
viduos en los tres colegios, no es fácil 
averiguar cual de ellos obtuvo verdade
ra mayoría y Insla puede darse el caso 
de que se proclame Concejal á uno que 
habiendo oblenido votación suficieule en 
un colegio, exceda sin embargo del nú
mero de los que en el mismo deoan ele
girse, esla Comisiou haciendo uso de l a s 
atribuciones que la couliere el articulo 

89 de la ley elecloral, acordó declarar 
U nulidad de la eleccien muuiuicipal de 
dicho Ayuntamienlo, debiendo proce-
cederse a otra nueva en el lérmiuo ¡m-
prorogable de quince días, observando 
después los plazos y formalidades pre
venidas en la ley elecloral y conti
nuando entre tanto el aclual Ayunla
mienlo al frente de la Administración 
muuicipal. 

Ai/untamiento de H a g a ; . 
Vista la apelación iulerpuesta por 

D. Lorenzo García, vecino ne Benavi-
des contra la capacidad de D. José A l 
earán, Concejal electo por los colegios 
de Vega de Magaz, y Zacos, fundándo
se en que no es vecino, y no lleva ade
más los cualro aiios de residencia: Vis
to el acuerdo del Ayuntamienlo y Jun
ta de escrutinio del que se desprende que 
el iiiluresado contra quien se reclama, 
reúne los dos requisitos: Vista la cerli-
licacion expedida por la Secretarla del 
Ayunlamienlo, de la que resulta que 
D. José Aleara: se halla inscrilo como 
coutnbuyenle en concepto de vecino en 
el año económico de 1870 á 71; Vista 
la prueba practicada por el interesado y 
disposiciones de 18 WMigos de Vaga de 
M-agiiz, declarando que hace mas de 
cuali.p años.que I) . José Alcaráz leside 
en dicho pueblo; Considerando que 
siendo el p a d r ó n un instrumenlo so
lemne, público y feaciente para IM efec
tos adiniuislralivos y apareciendo ins
c r i t o en el mismo como vecino D. José 
Alcaraz. esit.dudable que reúne el pri
mer requisito que se designa eu .-I arti
c u l o 39 de la ley municipal de 20 de 
Agoslo para poder desempeoar el cargo 
de Concejal: Considerando que no sien
do requisito indispensable qoe la vecin
dad se haya obtenido con anlerioridad á 
los cualro alus que se indican pur el 
apelante, y acreditada la residencia con
secutiva por el espacio de cualro afios, 

no Iny razón legal par» que se les ex 
chiva del cargo para el que filé eieiMd»: 
Coúsideraadn que el hecho dé háberse 
trasladado durante este mismo periodo 
por algunos meses a la ciudad de Calen 
viá. no indica que luya perdido la resi
dencia, puesto que esta -no debe enten
derse en el sentid» queso pretende, ó 
sea qiie iio se. pueda salir un solo inslau 
le del pueblo dimite se vive; Consideran-
d» que no acinipaliándose ninguna prue
ba leslificai en coulraposicion a lo ex 
pueslo por la mayoría de la Juniii y tes
tigos de Vega, ni tachados estos, ifob-* 
esla'se á lo que depone el mayor nú 
mein; se acordó confirmar el acuerno 
del AvuulanlieiiUi y Jui i l i proclamando 
Concejal a Ü. José Alcaraz quien deberá 
optar por uno de los dos colegios donde 
seleb.i elegido, cubriéndose la vacante 
que resulte, por niedui de elección pi r -
cial en el lérininu improrogable de quin
ce días. 

Ayuntamiento de Des t r iana . 
Vista la reclamación interpuesta por 

D. Felipe Berciano y D. Anlnnio Alon
so Moran contra el acuerdo del Ayun
tamiento y junta en que se les declara 
incapacitados para desempeflar el cargo 
de concejales: Considerando que sienuo 
el piiniero fiador oel reíMUdailor de con • 
Iribuciones. se halla incapacitado para 
desempeflar elcurgo.de coucojat, según 
estatuidose halla eu el número 2/ ailí-
nulo 8.* de la lev elecloral: y Conside
rando que satisfechas por el segundo las 
cantidades que obraban eu su poder de 
las cé lulas de vecindad, según se justi
fica por el recibo del recaudador de con-
liihuciones del mismo Ayuulamiento, 
no existe la ¡'¡capacidad a que se refi -re 
el núiftero o." articulo 39 oe. la ley elec
loral. se acordó confirmar el fallo del 
Ayunlamienlo' y junla respecto al p i i -
mero, revocándole por lo que respecta 
ál segundo, acordándose al mismo tiem
po se proceda a la reclamación del cmi-
cejal que ha de sustituir a I) Fernando 
Villasol, toda vez que como juez muui
cipal lio pudo ser elegido para el cargo 
de individua do Ayuntamiento, según 
establecido se halla én el artículo 7.' de 
la ley electoral y número i . " articulo 39 
de la municipal 

Ayuntamiento ü e B e m b i b r e . 
Vista el acta de las elecciones gene

rales de este Ayuntamiento y proleslas 
que á la misma se acompafian coiilra la 
validez del escrutinio y proclamación de 
concejales por haberse verificado este 
acto, fuera del término establecido en el 
articulo 13 del Iteal decreto de 6 de 
Mayo úllimo, como asi tauibien conlra 
la segregación de los volos obtenidos pur 
1). Juan Antonio Cobos Gómez y D. An
tonio Arias Quirogo, toda vez qué eu el 
distrito no existe ningún otro elector 
del mismo nombre y apellido con quie 
nes pueda confundirseles: Vislo el ex -
|)edieute en el que aparecen confirma
dos los hechos espucstos: Considerando 
que ios comisionados de la Junla de Bem-
bib're -al venlicar el esuruliuio general 
el dia 10 de Diciembre, sin asistencia 
del Ayunlamienlo y bajo la presidencia 
del secrelario de la Corporación muni
cipal, infringieron las disposiciones con-
lenidas en el arlículolSdelRoal decreto 
de G de Mayo último y en los arliculos 
Si) y 81 de hi ley elecloral, por cuya ra
zón los actas que de semejaule Jimia se 
deribaron.adolecen de uu vicio de nuli
dad: Considerandoque no llegando á S el 
núm. de colegios eu que se halla dividi
do el dislrilo el nombramiento de los 
cualro secretarios escrutadores de entre 
los comisiouados. se opone a lo que se 
estatuye en el párrafo 2.' del articulo 
82, toda vez que dos de ellos debieron 

ser elegidos por los concejales: Consi
derando que siendo una misma persona 
D. Juan Aníonio Cobos liomez y don 
Juan Antonio Gómez, seguirse despren
de de la cédula de vecindad espedida 
en 24 de Marzo, la eliminación que se 
hizo de los volos obtenidos por este in
teresado en el colegio de San Esteban, 
es arbitraria, é ilegal, pueslo que no 
existiendo en el distrito ningún otro 
elector con quien pueda confundírsele, 
la mesa definitiva de dicho colegio obió-
al adjudicárselos denlro de l a s a h í b u -
cíones que la conceje el artículo (SS'de 
la ley elecloral: Considerando que ha
llándose en idénlicas circunstancias don 
Antonio Arias (juirogo, la conduela so
guilla respecto al mismo, es aun mas 
capricliósa que la anterior, pueslo que 
en los escrutinios de los tres días de elec
ción figura con el apellido Quirogo. 
cambiándose esle en el general: Conside
rando que siendo obligación del Alcalde 
exponer al público los nombres de los 
proclamados, a fin deque puedan inlen-
tarse contra los mismos ó contra la elec
ción, los recursos a que se refiere el ar-
lículo 83, la conduela seguida por esle 
funcionario al negarse á cumplir lo que 
la ley previene, eslá comprendida de 
lleno en la sanción penal que se designa 
en el capitulo 3.'de la predicha iey: 
Considerando que no habiendo tenido 
participación el Ayunlamienlo en la se
sión eslranrdiuaria que se celebró el 
dia 1.' de Enero, no puede darse valor 
ni importancia á lo que por si solos re
solvieron los comisionados de los cole
gios, quedó acordado: 1." que el Ayun
tamienlo en unión con los comisionados 
de los colegios, bajo la presidencia del 
Alcalde procedan á verificar nuevamen
te e) escrutinio eu el modo v forma que 
se preceptúa en el arl iculoSl, oombráu-
dose los cuatro secretarios según se pre -
viene en el 82de la ley elecloral; 2.'que 
no habiendo en el distrito oinguu elector 
con quienes pueda oonfundiise D. An
tonio Cobos Gómez y D. Antonio Arias 
Quirogo, deben aumentárseles todos los 
votos pue hayan oblenido en el Colegio 
deS, Esteban: 3.' que uua vezterifica-
do el escrutinio y hecha la proclamación 
de Concejales deben exponerse su» 
nombres en ' los sitios públicos por el ' 
término de quince días: 4 ° que a la 
terminación de actos el Ayuntamienlo 
y Junta en sesión exlraordinaria convo
cada al efecto, resolverán todas las pro
testas que se presenten y las que son 
adjuntas al expediente que foliado, se
llado y rubricado se devuelve para los 
efectos'de su razón: 5.* que por la A l 
caldía se dé cuenta de cada Una de las 
operaciones que se verifiquen en los días 
indicados: C que a la terminación de 
esle expedieule se íesoiveiá lo que pro
coda acerca de la responsabilidad penal 
qne debe exigirse al Alcalde: y 7.' que 
tuieulrás no tome posesión el nuevo 
Ayuntamienlo deben continuar al frente 
de la Administración municipal los que 
en la aclualidad desempeñan este .cargo. 

Ayunlamienlo de Noceda. 
Vista la consulla que te hace por el 

Presidente de la Corporación municipal 
con el objeto de saber si debe declararse 
válida la elección por no haberse podi
do constituir la mesa hasla el día 7, te
niendo lugar la votación en los dos sub
siguientes, se acordó contestar afirma-
livamenle, toda vez que la falta que s« 
indica consistió en n j haberse acercado 
á las urnas los electores. 

Leou 16 de Knoro de 1872.—P. A. 
D. I , C. P.—El Secretario, Domiogo 
Diaz Caneja. 
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